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Autorizacién para la importatién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales t6xicos o peligrosos '
/ .

Con fundamento en Ios artlculos 135 fracéién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II. 30. 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Auton'zaciones de Imponaclén y Exponacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutn'entes Vegetales y Sustancias y

. Maleriales Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaIuraIes: eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. FenilizanIes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esta’ sujeta a regulacién por parte de la Secretaria qe Medio Ambiente y Recursos Naturales. demas disposiclones aplicables. se expide Ia presente autorizaclén de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL - /R.F.C. 6 C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL
HUNTSMAN DE MEXICO. S.A DE c.v.GASODUCTO NO.109 . ' _ . . HME9t11031FH2 U 5 OCT 2015
REYNOSA TAMAULIPAS VIGENCIA FINAL
CP. 02200, AZCAPOTZALCO. DISTRITO FEDERAL 01/07/2016
TEL. 90002911 FAX 90002910
CORREO ELECTRONICO: NA -
NOMBRE COMEHCIAL _
N,N-DIMETILETANOLAMINA (DMEA) 2-(DIMETILAMINO) ETANOL
NOMBRE QUIMICO / IUPAQ
N.N-DlMETlLETANOLAMINA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
'llI MODERADAMENTE TOXICO . 108-01-0 . LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION ' '
100 I '
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
164 664 KILOGRAMOS 164.664 I KILO 2922.19 01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DlSTRlBUClON(FORMULACION DE SISTEMAS ANTICORROSIVOS PARA CALDERAS Y CALENTADORES INDUSTRIALES. MATERIA
PRIMA DE POLIMEROS DE METACRILATO- EXCEPTO PARA USO FARMACEUTICO).
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO . I
USA USA _ MATAMOROS. TAMAULIPAS

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
TAMPICO. TAMAULIPAS

EL DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS .
"Con fundamenlo en lo dispueslo en el articulo 84 del Reglamento Interiqr de
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. y mediante
oficio No. DGGIMAR.710/OO7047 de fecha 24 de septiembre de 2015, en
suplencia por ausencia del Director General de Geslién Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas".

. _ING. JOSE MARIA—(LORENZO ALONSO l/
k

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO Stun-Wm
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
l. La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes. reglamentos o cualquier otro
Instrumento legal aplicable en la mater‘ia. ’

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpllmiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Loanterior con fundamento en lo establecido en ,los arficulos 10 y 12 de la.Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégiéo—y la Proteccién al Ambiente.

_ lll. En caso de ocurnr up derrame, Infiltracrqn, desparga Io vertldo del matenal pellgroso autonzado en .la presente; debera. avrsar de
inmediato a la ProCuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asl como Ilevar a ca bo las
acclones contenidas er) 'su_f Pré'g'fama de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. '
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lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’rmero 143300121 B1516
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”(Tape dFB. Martha G'arciari\/a§‘Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proleccién'Ambiental: Presente. \ ‘
Lic. Augusto Mirafuenles Espinosa.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente - -
Karla Isabel Acosta Resenui.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez; Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclen Gubernamenlal.- Presente.
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